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Normas de publicación

 Misión

La revista Glosas (ISSN 2327-7181), fundada en 1994 como órgano periódico de la Academia Norteamericana de 
la Lengua Española (ANLE), tiene por misión el estudio del español de y en los Estados Unidos y temas conexos, 
sin olvidar los problemas de la traducción. 

 Periodicidad y requisitos

Glosas se publicaba al principio con frecuencia trimestral. A partir del n° 6 de diciembre de 2014 empezó a 
aparecer con frecuencia cuatrimestral hasta el n.1 del vol. 9. A partir del n°2 del vol. 9 de marzo de 2017 Glosas 
aparecerá semestralmente. Para ser publicables, las colaboraciones (artículos sobre el español de y en los Estados 
Unidos-, reflexiones sobre temas conexos, bilingüismo y/o diglosia en los Estados Unidos, etc.), se someterán 
a la evaluación a ciegas de dos evaluadores y se ajustarán a las siguientes condiciones: 1) estar redactadas en 
español; 2) ser originales, 3) no haber sido difundidas antes por Internet, 4) ni postuladas simultáneamente a otras 
publicaciones.

 Envío

 El autor remitirá su colaboración en español a glosas.anle@gmail.com y/o s.betti@unibo.it indicando su nombre
 completo y sus datos de contacto, es decir, direcciones postal y electrónica, teléfonos, centro de trabajo y especialidad
 profesional. Glosas le acusará recibo, también vía correo electrónico.

 Formato

El autor adaptará su texto a la plantilla “Word (Anexo I)”.

 Palabras clave

Se seleccionarán cinco palabras clave en español y cinco en inglés.
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 Citas y referencias bibliográficas

Para la redacción de citas y de referencias bibliográficas ver el apartado. 

 Proceso de evaluación

El Consejo científico es el órgano que decide qué artículos serán publicados en Glosas, a partir de las observaciones 
del Comité editorial que, de acuerdo con una revisión ciega por pares, propondrá a los evaluadores externos a la 
revista la publicación o no del artículo. Las fases del proceso editorial son las siguientes:
Recepción de las propuestas. En esta fase se comprueba si los artículos recibidos cumplen con las normas de publicación 
indicadas por Glosas o no.
Revisión por pares (a ciegas). El artículo es enviado, de forma anónima, a dos miembros del Consejo científico que 
aconsejarán la publicación o no del artículo. 
Análisis de los evaluadores externos. Aquellos artículos que hayan sido evaluados favorablemente o cuyos análisis 
presenten discrepancias entre los dos revisores, serán enviados a dos evaluadores externos.
Decisión sobre la publicación o no del artículo. A la vista de las opiniones realizadas por parte de los evaluadores externos, 
se decidirá la publicación o el rechazo del artículo.
Se notifica al autor por correo electrónico la aceptación o no de su trabajo.

 Derechos

La propiedad de los textos publicados corresponde a sus autores. Los artículos y documentos cedidos a Glosas 
se entiende que lo son gratuitamente. El contenido de los artículos podrá ser reproducido siempre que se cite la 
procedencia y se solicite la autorización a la revista.
Los autores de los trabajos son los responsables de obtener la debida autorización para incluir textos e imágenes 
de otras obras así como de citar su procedencia.
En el Anexo 2 se recoge la carta de presentación y cesión de derechos de propiedad intelectual que deberán firmar 
los autores una vez que su propuesta haya sido aceptada.

 Contactos

Para consultas e informaciones, manden un correo electrónico a glosas.anle@gmail.com y s.betti@unibo.it.
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Anexo 1

ISSN: 2327-7181

 Título del artículo: en español e inglés

 Nombre y apellidos del autor/a 

 Institución a la que está vinculado 

 Correo electrónico 

 Biografía del autor de, aproximadamente, 250 palabras. 
  Garamond, cursiva, 12 puntos, alineación justificada, interlineado simple. 

 Resumen (español) 
  Breve resumen del artículo, de aproximadamente 250 palabras. Garamond, 10 puntos,   
  alineación justificada, interlineado simple. 

 Abstract (English) 
  Short abstract of  the article, about 250 words. Garamond, 10 points, justified alignment, 1   
 spacing. 

 Palabras clave en orden alfabético
  Palabra, palabra, palabra, palabra, palabra… (5) 

 Keywords (5) in alphabetical order
  Keyword, keyword, keyword, keyword, keyword… (5)
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Normas editoriales

Ensayos: Todos los aportes propuestos deberán ser originales e inéditos tanto impresos como en soporte 
electrónico y presentados en el programa Word. Se enviarán a la siguiente dirección: glosas.anle@gmail.com y 
s.betti@unibo.it. El texto debe enviarse listo para su edición. Glosas no se hace responsable de las ideas vertidas 
por los autores.

Páginas: tamaño 215 x 280 mm.

Márgenes: En los cuatro bordes 2,5 cm.

Interlineado: Interlineado simple en todas las páginas y sin numerar.

Alineación: Justificar el texto.

Sangría y párrafos: 0,5 cm. (sangrados automáticos). No dejar espacios de interlínea entre los párrafos.

 Título artículo en espanol: Garamond, 18 puntos, sin subrayar, centrado, interlineado simple. Mayúscula solo
en la primera palabra.
 
 Título artículo en inglés: Garamond, 14 puntos, en cursiva, sin subrayar, centrado, interlineado simple. Mayúscula
solo en la primera palabra.

 Autor: A un espacio del título del trabajo, alineado al margen derecho, en Garamond, 12, en negrita, el nombre
y apellido del autor. En la siguiente línea, la afiliación institucional sin abreviaturas, en Garamond, 12, en cursiva.

 Datos personales: Todos los autores deberán enviar en archivo electrónico aparte un CV breve de,
 aproximadamente, 250 palabras y que contenga: nombre, apellido, correo electrónico, dirección postal (no
institucional), títulos, afiliación institucional, publicaciones recientes, distinciones y sitio Web en caso que posea.

Estructura del texto: Según corresponda podrá incluir introducción, desarrollo y conclusión. En el interior del 
trabajo:  - Títulos paragráfos: Garamond, 14, en negrita.
  - Subtítulos: Garamond, 13, en cursiva, sin numeración.
  - Texto: Garamond, 13.
  - Citas: Garamond, 13.
  - Citas extensas: Garamond, 11, en línea aparte, con sangría a ambos lados (4 ptos.) y sin comillas
  - Notas a pie de p.: Garamond, 10. 

 Tablas, figuras, esquemas, ilustraciones: En la medida de lo posible irán al final del trabajo. En caso de ser
 necesario intercalarlas en el texto se indicará entre paréntesis “Insertar tabla (figura, esquema, etc.)” y su número.
Las mismas acompañarán por separado al manuscrito y numeradas en forma consecutiva.

Fotografías: Se aceptan fotografías solamente digitales y de alta resolución

 Notas al pie: Se enumeran en el orden en que aparecen en el manuscrito, en números arábigos, y estarán ubicadas
 a pie de página en Garamond, 10 puntos. No se emplearán sangrías. No se utilizarán para referencias bibliográficas.
 Su número se limitará al mínimo indispensable para comentarios que no puedan ser incorporados al texto del
artículo.
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 Referencias bibliográficas en el cuerpo del trabajo: Se coloca entre paréntesis el año y el número de página
correspondiente.

 Citas: Las citas que tengan una extensión menor a 4 líneas, aparecerán entre comillas en el cuerpo del texto, y
 se emplearán comillas (“”), no paréntesis angulares («»). Los signos de puntuación van después de las comillas,
 paréntesis o llamadas a nota. En las citas con una extensión mayor se utilizará el sangrado (4 ptos.), con dos
 retornos. Si se omite parte de una cita, deberá marcarse la elipsis con […]. Cuando se precisen comillas dentro de
 una cita entrecomillada, se utilizarán comillas sencillas (‘’). Para indicar la procedencia de una cita en el texto, en
 el caso de que en la sección Referencias bibliográficas, Lecturas complementarias, etc., aparezca solo una obra
 de ese autor, se señalará entre paréntesis el apellido y, con un espacio de separación y sin coma, el año y, con dos
puntos, el número de la página correspondiente.

Ej. (Dumitrescu  2015: 20)

Bibliografía: Ver el apartado Referencias bibliográficas.

Apéndice: Se acompañarán por separado al manuscrito y numerados en forma consecutiva.

 Resumen y Abstract: El resumen será preciso, informativo y de naturaleza concisa que refleje el propósito y el
 contenido del trabajo. La extensión máxima será de 250 palabras con interlineado simple y texto justificado.

Palabras Clave y Keywords: Cinco palabras y sus equivalentes en inglés, en orden alfabético.
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Referencias bibliográficas

La lista de obras citadas, sugeridas o recomendadas aparecerá después del texto (tamaño de letra 12).
Se indicará con el encabezamiento Referencias Bibliográficas (tamaño de letra 14).

a. Las referencias de libros citados seguirán el formato siguiente: Apellidos [coma], Nombre [punto].Título de la 
obra en cursiva [punto]. Lugar de publicación [coma], Editorial [coma], fecha [punto].

Ej. Fishman, Joshua. Do Not Leave Your Language Alone: The Hidden Status Agendas Within Corpus Planning in Language 
Policy. Mahawh, NJ, Lawrence Erlbaum Associates, 2006.

b. Las referencias de artículos en revistas deberán seguir el formato siguiente: Apellidos [coma], Nombre [punto]. 
[comillas] “Título del artículo [comillas y punto]”. Título de la revista en cursiva [coma], Volumen de la revista en 
arábigos [coma], Número de la revista en arábigos [coma], Fecha de publicación [coma], pp [punto]. número de la 
página donde comienza el artículo [guión]- número de la página donde termina el artículo [punto]. 

Ej. López García-Molins, Ángel. “Bosquejo de historia de la norma lingüística del español a la luz de la irrupción 
del español de EE.UU.”. Glosas, vol. 9, n. 1, 2016, pp. 17-40.

c. Las referencias de artículos o capítulos de libros deberán seguir el formato siguiente: Apellidos [coma], 
Nombre [punto]. [comillas] “Título del artículo [comillas y punto]”. Título del libro en cursiva [coma], Función del 
encargado de la edición (ed. en caso de que sea editor, coord., si es coordinador, selec. si es el encargado de la 
selección) Nombre y Apellidos del encargado de la edición [coma], lugar de publicación [coma], editorial [coma], 
fecha [coma], pp [punto]. número de página donde comienza el artículo [guión]-número de página donde termina 
[punto]. 

Ej. Otheguy, Ricardo. “El llamado espanglish”. Enciclopedia del español en los Estados Unidos, coord. Humberto López 
Morales, Madrid, Instituto Cervantes-Santillana, 2009, pp. 222-47.

Si una obra tiene más de un autor, se utilizará el siguiente formato: Apellidos del primer autor [coma], Nombre 
del primer autor y Nombre y Apellidos del segundo autor. 

Ej. Escobar, Anna María y Kim Potowski. El español de los Estados Unidos. Cambridge, Cambridge University Press, 
2015.

O, si son tres: Apellidos del primer autor [coma], Nombre del primer autor [coma] Nombre y Apellidos del 
segundo autor [coma], y Nombre y Apellidos del tercer autor.

Ej. Alderson, J. Charles, Caroline Clapham, y Dianne Wall. Language test construction and evaluation. Cambridge, 
Cambridge University Press, 1995.

e. Si hay varias obras de un mismo autor, su apellido y nombre aparecerán en la referencia de la primera obra. 
En las restantes, se pondrán tres guiones seguidos, punto y un espacio. 

Ej. ---. Las variedades de la lengua española y su enseñanza.  Madrid, Arco Libros, 2010.
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 Web

f. Nombre del Editor, autor, o compil. (si posible). Nombre del sitio en cursiva. Nombre de la editorial del sitio (si 
posible), n°. Medio de publicación. Fecha de creación del sitio (si posible), url, doi o permalink. Fecha de consulta.

The Purdue OWL Family of  Sites. The Writing Lab and OWL at Purdue and Purdue U, 2008. Consultado el 23 de 
abril de 2008.

Felluga, Dino. Guide to Literary and Critical Theory. Purdue U, 28 Nov. 2003. Consultado el 23 de abril de 2008.
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Anexo 2

Carta de presentación y cesión de derechos de propiedad intelectual 

 Título del artículo

 Palabras clave 

 Nombre y apellido del autor/a 

 Filiación institucional

 En su caso

  Presentado parcialmente como comunicación al “XX Congreso XXX”, Ciudad, País, Fecha.
  Proyecto subvencionado nº……… (todos los datos) del organismo (Ministerio, organismo   
  internacional…)

  Institución responsable:
  Instituto o Facultad.
  Universidad de XXX
  Ciudad, País.

 Datos del autor/a

 Nombre y apellido

 DNI

 Dirección postal personal

 Teléfono

 Correo electrónico
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Asimismo cedemos a título gratuito a la Revista los derechos de explotación de la propiedad intelectual del 
presente trabajo y, en especial, los derechos de reproducción, distribución, transformación en cualquiera de sus 
modalidades y comunicación pública de dicha obra. La correspondiente cesión revestirá el carácter de no exclusiva 
(o exclusiva si se desea difundirlas con exclusividad o ceder la explotación de la obra a otro) se otorgará para 
un ámbito territorial mundial y tendrá una duración equivalente a todo el tiempo de protección que conceden 
a los autores, sus sucesores y derechohabientes las actuales leyes y convenciones internacionales propias de la 
materia de propiedad intelectual y las que en lo sucesivo se puedan dictar o acordar, prorrogables automáticamente 
por períodos iguales, salvo denuncia expresa por alguna de las partes en los dos meses anteriores a la fecha del 
vencimiento.
Los derechos de explotación citados se cederán en todas sus modalidades de explotación y en particular en las que 
a continuación se detallan: 

a) Respecto al derecho de reproducción, la reproducción total o parcial en forma gráfica, sonora, visual y audiovisual, 
o cualquier otra forma en todo tipo de soportes, ya sea dicha reproducción efectuada por procedimientos analógicos, 
digitales o cualesquiera otros. 

b) Respecto al derecho de distribución, su venta, alquiler, préstamo o cualquier otra forma de puesta a disposición 
del público. 

c) Respecto al derecho de comunicación pública, su puesta a disposición al público por medios alámbricos o 
inalámbricos, de forma que los miembros de ese público puedan acceder a dicha obra desde el lugar y en el 
momento que cada uno de ellos elija, así como el acceso público en cualquier forma a la obra incorporada a una 
base de datos, aunque dicha base no esté protegida por el derecho de autor. 

d) La cesión de los derechos antes mencionados no alcanzará a las modalidades de utilización o medios de difusión 
inexistentes o desconocidos al tiempo de la cesión. Si en un futuro Glosas quisiera explotar los derechos por una 
nueva modalidad o por un nuevo medio actualmente desconocido, lo comunicará a su cedente o, en su caso, a sus 
herederos, entendiéndose que queda prestada su total conformidad, si en un plazo de quince días no hacen reserva 
alguna.

Fecha y firma del autor/a:
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Glosas
ISSN 2327-7181
CÓDIGO ÉTICO EN GLOSAS

Glosas como revista de excelencia internacional se inspira en el código ético del Comité de Ética de Publicaciones 
(COPE - Commitée on Publication Ethics: http://publicationethics.org/files/Code_of_conduct_for_journal_
editors_1.pdf), dirigido tanto a editores como a revisores y autores. 

Compromisos de los Autores 

• Originalidad y plagio: Los autores de manuscritos enviados a Glosas aseguran que el trabajo es original. Además 
confirman la veracidad de los datos, esto es, que no se han alterado los datos empíricos para verificar hipótesis.

• Publicaciones múltiples y/o repetitivas: El autor no debe publicar artículos en los que se repitan los mismos resultados 
en más de una revista científica. La propuesta simultánea de la misma contribución a múltiples revistas científicas 
es considerada éticamente incorrecta.

• Lista de fuentes: El autor debe proporcionar la correcta indicación de las fuentes y los aportes mencionados en el 
artículo. 

• Autoría: En cuanto a la autoría del manuscrito, los autores garantizan la inclusión de aquellos studiosos que han 
hecho una contribución científica e intelectual significativa en la conceptualización y la planificación del trabajo 
como en la interpretación de los resultados y en la redacción del mismo. Al mismo tiempo se han jerarquizado los 
autores conforme a su nivel de responsabilidad e implicación. 

• Conflicto de intereses y divulgación: Todos los autores están obligados a declarar explícitamente que no hay conflictos 
de intereses que puedan haber influido en los resultados obtenidos o las interpretaciones propuestas. Los autores 
también deben indicar cualquier financiación de agencias y/o de proyectos de los que surge el artículo de la 
investigación. 

• Errores en los artículos publicados: Cuando un autor identifica en su artículo un importante error o una inexactitud, 
deberá inmediatamente informar a los editores de la revista y proporcionarles toda la información necesaria para 
listar las correcciones pertinentes en la parte inferior del mismo artículo. 

• Responsabilidad: todos los autores aceptan la responsabilidad de lo que se ha escrito. Los autores se comprometen 
también a que se ha realizado una revisión de la literatura científica más actual y relevante del tema analizado, 
teniendo presente de forma plural las diferentes corrientes del conocimiento.

Compromisos de los Revisores 

• Contribución a la decisión editorial: La revisión por pares es un procedimiento que ayuda a los editores para tomar 
decisiones sobre los artículos propuestos y también permite al autor mejorar la contribución enviada para su 
publicación. Los revisores asumen el compromiso de realizar una revisión crítica, honesta y constructiva.

• Respeto de los tiempos: El revisor que no sienta competente en la temática a revisar o que no pueda terminar la 
evaluación en el tiempo programado notificará de inmediato a los editores. Los revisores se comprometen a 
evaluar los trabajos en el tiempo menor posible para respetar los plazos de entrega, dado que en Glosas los límites 
de custodia de los manuscritos en espera son limitados. 
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• Confidencialidad: Cada manuscrito asignado debe ser considerado como confidencial. Por lo tanto, estos textos no 
se deben discutir con otras personas sin el consentimiento expreso de los editores.

• Objetividad: La revisión por pares se realizará de manera objetiva. No se considera adecuado ningún juicio 
personal sobre los autores de las contribuciones. Los revisores están obligados a dar razones suficientes para sus 
valoraciones. Los revisores entregarán un informe crítico completo con referencias adecuadas según protocolo 
de revisiones de Glosas y las normativas públicas para los revisores; especialmente si se propone que el trabajo sea 
rechazado. 

• Visualización de texto: Los revisores se comprometen a indicar con precisión las referencias bibliográficas de obras 
fundamentales posiblemente olvidadas por el autor. El revisor también debe informar a los editores de cualquier 
similitud o solapamientos del manuscrito con otros trabajos publicados. 

• Conflicto de intereses y divulgación: Información confidencial o información obtenida durante el proceso de revisión 
por pares debe considerarse confidencial y no puede utilizarse para propósitos personales Los revisores solo 
revisan un manuscrito si no existen conflictos de interés. 

Compromisos de los Editores

• Decisión de publicación: los editores garantizarán la selección de los revisores más cualificados y especialistas 
científicamente para emitir una apreciación crítica y experta del trabajo.

• Honestidad: los editores evalúan los artículos enviados para su publicación sólo sobre la base del mérito científico 
de los contenidos, sin discriminación de raza, género, orientación sexual, religión, origen étnico, nacionalidad, 
opinión política de los autores.

• Confidencialidad: los editores y los miembros del grupo de trabajo se comprometen a no divulgar la información 
relativa a los artículos enviados para su publicación a otras personas que no sean autores, revisores y editores. Los 
editores y el Comité Editorial se comprometen a la confidencialidad de los manuscritos, sus autores y revisores, de 
forma que el anonimato preserve la integridad intelectual de todo el proceso.

• Conflicto de intereses y divulgación: los editores se comprometen a no utilizar en sus investigaciones contenidos de los 
artículos enviados para su publicación sin el consentimiento del autor. 

• Respeto de los tiempos: los editores son responsables máximos del cumplimiento de los límites de tiempo para 
las revisiones y la publicación de los trabajos aceptados, para asegurar una rápida difusión de sus resultados. Se 
comprometen a cumplir los tiempos publicados (máximo de 30 días en la estimación/desestimación desde la 
recepción del manuscrito en la Plataforma de Revisión) y máximo 150 días desde el inicio del proceso de revisión 
científica por expertos). Asimismo, los trabajos no permanecerán aceptados sin publicarse en listas de espera 
infinitas más allá del tiempo justo para su edición en el siguiente número. 

• Glosas es una revista sin fines de lucro. No se cobra por la recepción de los manuscritos. 
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